
                                                                                     LICENCIAS  2023 
 

LICENCIA DEPORTISTAS, ÁRBITROS y TÉCNICOS: 
 

REAFILIACIÓN ADULTO (nacidos en el 2008 hacia atrás) 55 € 

REAFILIACIÓN INFANTIL (nacidos en el 2009 en adelante) 45 € 

AFILIACIÓN ADULTO (no federado la temporada anterior)  63 € 

AFILIACIÓN INFANTIL (no federado la temporada anterior) 53 € 

 
NOTA: Los técnicos tendrán que abonar 10 € más, sobre el costo de la licencia, por cada club 
en el que figure como técnico. Si el técnico se afilia por primera vez tras 2 o más temporadas 
sin hacerlo la tasa será en este caso de 50 €. 
 
 Los nuevos afiliados, que comiencen con cinturón blanco, serán considerados a efectos 
de afiliación, como reafiliados. 
 

LICENCIA CLUBES o AGRUPACIONES DEPORTIVAS: 
 

REAFILIACIÓN  100 € 

AFILIACIÓN (no afiliado la temporada anterior) 250 € 

AFILIACIÓN (no afiliado en las dos temporadas anteriores) 600 € 

AFILIACIÓN (no afiliado en las tres temporadas anteriores) 800 € 

 
REQUISITOS PARA LAS NUEVAS AFILIACIONES 

Para dar de alta a un nuevo club (clubes con más de dos años sin federarse deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

- Pagar la tasa de alta del club (600 o 1000 €). 
- Pagar la tasa del nuevo técnico 50 € además de su licencia deportiva 63 €. 
- Afiliar  a un mínimo de 20 deportistas para que la nueva afiliación del club sea válida. 

 
BONIFICACIONES A LOS CLUBES FEDERADOS: 

Bonificaciones a los clubes que lleven más de 2 años federados: desde la primera 
licencia 2 € hasta la 60. Desde la 61 licencia: 4 €. 

 

CARNET DE GRADOS: 8 € 
DUPLICADO DE LICENCIA: 8 € PARTE DE ACCIDENTES: 10 € 
CERTIFICADOS: 10 € 
NOTA: TODAS ESTAS TASAS SON PARA AFILIADOS A LA F.A.K. y D.A. 

 
LICENCIA ESCOLAR: 

 

REAFILIACIÓN  30 € 

AFILIACIÓN (no federado la temporada anterior) 33 € 

 
NOTA: La licencia escolar (hasta 14 años cumplidos), es de uso exclusivo para centros 
escolares afiliados a la F.A.K. y D.A., válida durante el curso académico del 1 de septiembre de 
2022 al 31 de mayo de 2023, obteniendo el seguro obligatorio, el reconocimiento de grados y la 
participación en las competiciones y actividades de promoción, organizadas por la Federación, 
no válida para el campeonato oficial de Aragón. 
 


